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Redacción

Se retribuye el permiso para cuidar de un familiar
sometido a intervención quirúrgica sin
hospitalización

El reposo domiciliario está relacionado directamente con la intervención quirúrgica sufrida por el familiar, por

lo que su finalidad no está referida únicamente a eximir de trabajo al paciente, sino también a la necesidad de

que repose en casa, lo que significa exactamente eso, descansar e interrumpir la actividad para recuperarse. 

En el presente caso, se concluye que el reposo domiciliario está relacionado directamente con la intervención

quirúrgica sufrida por el familiar y su finalidad no está referida únicamente a eximir trabajo al paciente, sino

también a la necesidad de que repose en casa, lo cual significa exactamente eso, descansar, interrumpir la

actividad para recuperarse, lo que se predica lógicamente del trabajo y también de las actividades que se

realicen en el domicilio o fuera de él, como limpiar, hacer la compra, cocinar, así como cualquiera otra que

pudiera ser incompatible con la recuperación. 

En este sentido, el presupuesto para que el reposo domiciliario sea efectivo, es que el paciente cuente con la

atención de terceros, en este caso del trabajador, siendo esa la razón de ser del permiso retribuido. 

Así pues, resulta indiferente que el convenio colectivo de aplicación utilice el término atención posterior

continuada del trabajador en lugar de reposo domiciliario, ya que cuando se prescribe dicho reposo tras una

intervención quirúrgica, se está recomendando atención continuada al paciente, como no podr? ...
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